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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNiversidAdes

Resolucion de 21 de abril de 2016, de la universidad de Almería, por la que se aprueba lista 
definitiva de adjudicación de puestos de trabajo de personal de administración y servicios convocados a 
concurso interno de méritos.

Vistas las actuaciones realizadas por la comisión de Valoración del concurso general de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de administración, convocado por Resolución de 28 de 
enero de 2009 (Boletín oficial de la Junta de Andalucía de 11 de febrero).

este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la ley orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de universidades, modificada por ley 4/2007, de 12 de abril, en relación con 
el artículo 2.e) de la misma norma, y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 51 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los estatutos de la universidad de Almería (BoJA de 24 
de diciembre de 2003), 

HA ResuelTo 

Primero. Aprobar la lista definitiva de adjudicación de puestos de trabajo, que aparece como Anexo a 
esta Resolución.

segundo. la toma de posesión de los nuevos destinos se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 12 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y 
servicios de la universidad de Almería (BoJA núm. 160, de 17 de agosto de 2010).

la presente Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 
de la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, modificada por la ley orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, y en el artículo 62 de los estatutos de la universidad de Almería, aprobados por Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre (BoJA de 24 de diciembre de 2003). contra la misma podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Almería en el plazo de dos 
meses a partir de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 
de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa o potestativamente 
recurso de reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir, igualmente, de la publicación de esta 
Resolución, según establece el artículo 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común en su nueva redacción dada por la  
ley 4/1999, de 13 de enero.

Almería, 21 de abril de 2016.- el Rector, carmelo Rodríguez Torreblanca.
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